
 

 

 

 
 

                                                                                                                                                                  
 

                                                            
 
 

MUNICIPIO DE LAUTARO EN CHILE CREA CONSEJO 

COMUNAL DE LA MUJER 
 

Fuente: Municipalidad de Lautaro 

 

 17 representantes del campo y la ciudad conforman este nuevo 

organismo que apunta a la igualdad de género. 

El 29 de febrero tuvo en Lautaro una connotación más allá de marcar el día 

extra en un año bisiesto. Y es que en dos talleres del edificio del Centro 

Cultural, cientos de mujeres del campo y de la ciudad se reunían para 

dialogar, discutir, decidir y votar en lo que marcaría el nacimiento de una 

iniciativa pionera no sólo en la región de La Araucanía, sino del país 

entero: el Consejo Comunal de la Mujer. 

 

En total, fueron 17 lautarinas las elegidas por sus pares como 

representantes de este nuevo organismo y que fueron presentadas de 

manera oficial en una ceremonia ante la comunidad en el marco del Día 

Internacional de la Mujer. Pero ¿cómo nació esta idea? La génesis de esta 

acción surge fuera de las fronteras del país, con la participación del alcalde 

Renato Hauri Gómez en las reuniones internacionales donde Lautaro marca 

presencia por Chile. 

 

IGUALDAD DE GÉNERO  

 

El 2011 fue un año importante en cuanto a posicionamiento de Lautaro en 

el plano internacional. El Alcalde Renato Hauri, en su calidad de Miembro 

del Consejo Consultivo de la Unión Iberoamericana de Municipalistas 

(UIM), participó en las cumbres de México y Argentina, y posteriormente 

en Sudáfrica, esta vez invitado por las Naciones Unidas.  

 

“Nuestro país no está inserto ni preparado en temas como las políticas de 

género, la irrupción de las mujeres en la política y en la construcción de las 

ciudades, en consecuencia que estos son temas que se analizan y comparten 

a nivel mundial y que están presentes en las agendas de todas partes”, 

señala la primera autoridad comunal. “Sucede que en nuestro país muchas 
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veces los grandes temas a nivel central no bajan a las bases, a la 

comunidad, que es justamente donde se generan problemas como la 

discriminación de género; entonces, si esto no se comparte con las 

municipalidades, poco es lo que se puede hacer, pues queda en manos de la 

burocracia, lo que es un gran contrasentido ya que la experiencia ha 

demostrado que lo único permanente es la ciudadanía”. 

 

De esta manera, el tema de la Igualdad de Género fue recurrente en cada 

uno de los encuentros donde el alcalde Hauri representó a Lautaro y a 

Chile, surgiendo así la inquietud por otorgar a las mujeres de voz, voto y 

capacidad de decisión, a través de un organismo de carácter consultivo y de 

control social: el Consejo Comunal de la Mujer. 

 

Con esta idea en carpeta, la primera autoridad comunal entusiasmó a su 

equipo municipal en esta tarea y es así como la Dirección de Desarrollo 

Comunitario tomó el guante y rápidamente pusieron manos a la obra. 

 

FINES 

 

Lautaro era el lugar perfecto para dar vida a esta iniciativa pionera, dado 

que era necesario que las decisiones políticas incorporaran nuevas 

estrategias para abordar las condiciones actuales de la mujer en el contexto 

local. Y es que en la comuna las mujeres desarrollan roles protagónicos en 

los ámbitos económico, político y social, la mayoría de las veces 

encabezando instituciones, principalmente unidades vecinales. 

 

De esta forma, el Consejo de Mujeres de la comuna de Lautaro parte de la 

lógica de asumir la garantía de los derechos, profundizar la democracia, 

respetar los intereses atribuibles a una cultura de igualdad y promover 

prácticas ciudadanas innovadoras de participación.  

 

En cuanto a los fines, estos son promover la participación de las mujeres a 

través del ejercicio de sus derechos; velar por la incorporación de la 

perspectiva de género y la igualdad de oportunidades en el desarrollo de la 

comuna; fomentar la asociatividad entre las mujeres; ser interlocutor válido 

ante el Municipio de Lautaro en lo referente a los asuntos de su 

competencia a través de la Dirección de Desarrollo Comunitario; promover 

la creación de políticas públicas de igualdad de oportunidades; contribuir al  

desarrollo de ciudadanía reconociendo a  las mujeres como capital social 

activo y promover estilos innovadores de integración para avanzar en la 

construcción de una sociedad con valores de igualdad de oportunidades. 

 

 



 

 

 

 

VOTACIONES 

 

El 29 de febrero, en una jornada exitosa, con una presencia masiva de 

mujeres del campo y de la ciudad, se eligieron a las lautarinas que 

conforman el Consejo Comunal de la Mujer. 

Las salas del Centro Cultural se hicieron estrechas para albergar a la gran 

cantidad de mujeres que llegaron para participar del proceso democrático, 

que se inició en la mañana con la elección de las consejeras rurales. 

La Directora de Dideco, Rayén Inglés, hizo la presentación de las 

candidatas, nada menos que 18, lo que motivó a sumar dos puestos más, de 

5 a 7 consejeras rurales. 

Una a una, las candidatas se presentaron ante el público, entregando sus 

ideas y sus propuestas, las que fueron cuidadosamente anotadas por las 

mujeres presentes, a fin de tomar una buena decisión. 

El siguiente paso fue el de las votaciones. En tres urnas, las lautarinas del 

sector rural depositaron su voto, resultando de esta manera las siguientes 

consejeras, en orden de votación: Ilia Aravena; Marta Sandoval; Delicia 

Troncoso, Nelly Tripaiñán, Rebeca Fuentes, Olga Moraga y Gabriela 

Savaria. 

Por la tarde, se repitió este ejercicio electoral, esta vez orientado a las 

mujeres del área urbana. Nuevamente se registró un importante marco de 

público que escuchó las opiniones de cada una de las candidatas y votó en 

el proceso eleccionario. 

Obtuvieron los primeros lugares en orden de votación, Ingrid Labrín, 

Adriana Zárate, Jeannete Fica, María Vásquez, Julia Gallegos, Herminda 

Pino, Paola Cruces, Hilda Toledo, Angelina Bustos y Nancy Inostroza. 

 

EN PÚBLICO 

 

Pero restaba constituir oficialmente el Consejo y el día elegido fue el 12 de 

marzo pasado, como una acción inserta dentro de los festejos por el Día 

Internacional de la Mujer. 

La actividad se realizó en horas de la tarde, al aire libre, sobre un enorme 

escenario montado a la entrada del edificio de las artes de Lautaro.  

La ceremonia comenzó con la presentación de las 17 mujeres del sector 

rural y urbano que conforman este Consejo Comunal de la Mujer. Una a 

una, las 17 lautarinas subieron al escenario para recibir el aplauso de la 

comunidad y para firmar el documento que da vida a esta nueva institución. 

Representantes del comercio, del mundo agrícola, de las unidades 

vecinales, firmaron el acta, tras lo cual el comité asesor en pleno sumó sus 

firmas, comenzando por la directora de Desarrollo Comunitario, Rayén 

Inglés. 



 

 

 

Cerró las firmas de constitución la primera autoridad comunal, Alcalde 

Renato Hauri, quien de esta manera daba vida al Consejo Comunal de la 

Mujer, instancia pionera no sólo en La Araucanía, sino en todo el país. 

El resumen no pudo ser más positivo. Las mujeres de Lautaro mostraron su 

satisfacción por este regalo por el Día de la Mujer, y sobre todo por contar 

con una instancia propia, como lo es el Consejo de la Mujer, que dará voz y 

voto al bello sexo en todo orden de cosas de la comuna. 

 

Ahora, comienza la labor de este nuevo organismo, que deberá, entre otros 

temas, proponer la creación de un Plan de Igualdad de Derechos y 

Oportunidades de la mujer en la comuna en conjunto con la Municipalidad. 

“No podemos sustraernos de la globalización”, acota el alcalde Renato 

Hauri  como resumen final de esta nueva aventura lautarina. “Puede que la 

cultura no sea global si así no lo queremos, pero los problemas hoy son 

globales: contaminación, cambio climático, escasez de agua, desigualdad 

de género. Y en todos estos grandes temas, nuestra comuna responde con 

soluciones y hechos concretos”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Editorial de VOX LOCĀLIS no se responsabiliza de los juicios y opiniones  

expresados por los autores en sus artículos y colaboraciones. 


